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Resolución Directoral!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
Nº141-2024-IN-OGAF!

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! ! ! !!! Lima,!03!de!Julio!de!2024!!

 

VISTO, el Informe N°001377-2024-IN-OGAF-OAB de fecha 2 de julio de 2024, de 
la Oficina de Abastecimiento mediante el cual se solicita la modificación del Plan Anual 
de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Oficina General de Administración del 
Ministerio del Interior, a fin de incluir DOS (02) Procedimientos de Selección;  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Directoral N°005-2024-IN/OGAF de fecha 10 de enero 

de 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Oficina 
General de Administración del Ministerio del Interior correspondiente al Año Fiscal 2024;  

 
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 15.2 del artículo 15° del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N°082-2019-EF, el Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever 
las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional 
de Apertura y el valor estimado de las contrataciones, con independencia que se sujeten 
al ámbito de aplicación de la citada Ley y de la fuente de financiamiento;  

 
Que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6° del Reglamento 

de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°344-2018-EF, 
luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier 
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;   

 
Que, asimismo de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6.4 del artículo 6° del 

Reglamento antes mencionado, es requisito para la convocatoria de los procedimientos 
de selección, salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual 
de Contrataciones, bajo sanción de nulidad; 

 
Que, el numeral 7.5.1 de la Directiva N°002-2019-OSCE/CD, aprobada mediante 

Resolución N°213-2021-OSCE/PRE de fecha 30 de diciembre de 2021, el Plan Anual de 
Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para 
incluir o excluir contrataciones, a partir de las modificaciones que se aprueben en el 
Cuadro Multianual de Necesidades;  

 
Que, a través de la Resolución Ministerial N°008-2024-IN de fecha 06 de enero de 

2024; se delegó en la Oficina General de Administración y Finanzas, entre otras, la 
facultad de aprobar las modificaciones del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior; 

 
Que, el numeral 7.5.3 de la Directiva N°002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de 

Contrataciones”, aprobada mediante Resolución N°213-2021-OSCE/PRE de fecha 30 de 
diciembre de 2021, indica que el Plan Anual de Contrataciones modificado debe ser 
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publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
su aprobación, así como en el portal institucional de la Entidad, si lo tuviere; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°042-2024-IN-OGAF de fecha 9 de febrero 

de 2024 se aprobó la Primera modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo y excluyendo un 01 procedimiento de 
selección;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N°070-2024-IN-OGAF de fecha 3 de abril de 

2024 se aprobó la Segunda modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo dos 02 procedimientos de selección;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N°092-2024-IN-OGAF de fecha 30 de abril 

de 2024 se aprobó la Tercera modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un 01 procedimiento de selección;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N°098-2024-IN-OGAF de fecha 6 de mayo 

de 2024 se aprobó la Cuarta modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un 01 procedimiento de selección;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N°104-2024-IN-OGAF de fecha 14 de mayo 

de 2024 se aprobó la Quinta modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un 01 procedimiento de selección;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N°110-2024-IN-OGAF de fecha 21 de mayo 

de 2024 se aprobó la Sexta modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo dos 02 contrataciones; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°115-2024-IN-OGAF de fecha 28 de mayo 

de 2024 se aprobó la Sétima modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo dos 02 procedimientos de selección; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°121-2024-IN-OGAF de fecha 31 de mayo 

de 2024 se aprobó la Octava modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un 01 procedimiento de selección; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°127-2024-IN-OGAF de fecha 11 de junio 

de 2024 se aprobó la Novena modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un 01 procedimiento de selección y un 01 
método de contratación; 

 



!

!

!

! !

!

!

!

!

!

!

Que, mediante Resolución Directoral N°130-2024-IN-OGAF de fecha 19 de junio 
de 2024 se aprobó la Décima modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un (01) Método de Contratación; 

 
Que, en virtud de los argumentos desarrollados en el Informe N°001377-2024-IN-

OGAF-OAB de fecha 2 de julio de 2024, y en el marco de las normas señaladas 
precedentemente, corresponde autorizar la undécima modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Oficina General de Administración del 
Ministerio del Interior correspondiente al Año Fiscal 2024; 
                
 De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N°30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°082-2019-EF; la 
Directiva N°002-2019-OSCE/CD y, en atribución de las facultades delegadas mediante 
Resolución Ministerial Nº008-2024-IN. 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la Undécima modificación del Plan Anual de Contrataciones 

de la Unidad Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al Año Fiscal 2024, a fin de incluir dos (02) Procedimientos de Selección; 
según se detalla en el Anexo N°01, el mismo que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
   

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución a la Oficina de 
Abastecimiento del Ministerio del Interior, dependencia que deberá publicar la presente 
Resolución con el Anexo N°01 del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – 
SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado el presente acto 
resolutivo.  

 
 Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución a la Secretaría General del 

Ministerio del Interior, solicitándole que realice las acciones correspondientes a efectos 
que se publique la misma en el portal institucional del Ministerio del Interior 
(www.mininter.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese!
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Resolución Directoral!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
Nº145-2024-IN-OGAF!

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! ! ! ! Lima,!08!de!Julio!de!2024.!!

 
VISTO, el Informe N°001400-2024-IN-OGAF-OAB de fecha 08 de julio de 2024, 

de la Oficina de Abastecimiento mediante el cual se solicita la modificación del Plan Anual 
de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Oficina General de Administración del 
Ministerio del Interior, a fin de incluir UN (01) Procedimiento de Selección;  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Directoral N°005-2024-IN/OGAF de fecha 10 de enero 

de 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Oficina 
General de Administración del Ministerio del Interior correspondiente al Año Fiscal 2024;  

 
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 15.2 del artículo 15° del Texto Único 

Ordenado de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N°082-2019-EF, el Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever 
las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional 
de Apertura y el valor estimado de las contrataciones, con independencia que se sujeten 
al ámbito de aplicación de la citada Ley y de la fuente de financiamiento;  

 
Que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6° del Reglamento 

de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°344-2018-EF, 
luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier 
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;   

 
Que, asimismo de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6.4 del artículo 6° del 

Reglamento antes mencionado, es requisito para la convocatoria de los procedimientos 
de selección, salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual 
de Contrataciones, bajo sanción de nulidad; 

 
Que, el numeral 7.5.1 de la Directiva N°002-2019-OSCE/CD, aprobada mediante 

Resolución N°213-2021-OSCE/PRE de fecha 30 de diciembre de 2021, el Plan Anual de 
Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para 
incluir o excluir contrataciones, a partir de las modificaciones que se aprueben en el 
Cuadro Multianual de Necesidades;  

 
Que, a través de la Resolución Ministerial N°008-2024-IN de fecha 06 de enero de 

2024; se delegó en la Oficina General de Administración y Finanzas, entre otras, la 
facultad de aprobar las modificaciones del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior; 

 
Que, el numeral 7.5.3 de la Directiva N°002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de 

Contrataciones”, aprobada mediante Resolución N°213-2021-OSCE/PRE de fecha 30 de 
diciembre de 2021, indica que el Plan Anual de Contrataciones modificado debe ser 
publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
su aprobación, así como en el portal institucional de la Entidad, si lo tuviere; 



!

!

!

! !

!

!

!

!

!

!

Que, mediante Resolución Directoral N°042-2024-IN-OGAF de fecha 9 de febrero 
de 2024 se aprobó la Primera modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo y excluyendo un 01 procedimiento de 
selección;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N°070-2024-IN-OGAF de fecha 3 de abril de 

2024 se aprobó la Segunda modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo dos 02 procedimientos de selección;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N°092-2024-IN-OGAF de fecha 30 de abril 

de 2024 se aprobó la Tercera modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un 01 procedimiento de selección;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N°098-2024-IN-OGAF de fecha 6 de mayo 

de 2024 se aprobó la Cuarta modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un 01 procedimiento de selección;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N°104-2024-IN-OGAF de fecha 14 de mayo 

de 2024 se aprobó la Quinta modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un 01 procedimiento de selección;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N°110-2024-IN-OGAF de fecha 21 de mayo 

de 2024 se aprobó la Sexta modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo dos 02 contrataciones; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°115-2024-IN-OGAF de fecha 28 de mayo 

de 2024 se aprobó la Sétima modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo dos 02 procedimientos de selección; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°121-2024-IN-OGAF de fecha 31 de mayo 

de 2024 se aprobó la Octava modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un 01 procedimiento de selección; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°127-2024-IN-OGAF de fecha 11 de junio 

de 2024 se aprobó la Novena modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un 01 procedimiento de selección y un 01 
método de contratación; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°130-2024-IN-OGAF de fecha 19 de junio 

de 2024 se aprobó la Décima modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo un (01) Método de Contratación; 
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Que, mediante Resolución Directoral N°141-2024-IN-OGAF de fecha 3 de julio de 

2024 se aprobó la Undécima modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al año fiscal 2024, incluyendo dos (02) Procedimientos de Selección; 

 
Que, en virtud de los argumentos desarrollados en el Informe N°001400-2024-IN-

OGAF-OAB de fecha 08 de julio de 2024, y en el marco de las normas señaladas 
precedentemente, corresponde autorizar la duodécima modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Oficina General de Administración del 
Ministerio del Interior correspondiente al Año Fiscal 2024; 
                
 De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N°30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°082-2019-EF; la 
Directiva N°002-2019-OSCE/CD y, en atribución de las facultades delegadas mediante 
Resolución Ministerial N°008-2024-IN. 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la Duodécima modificación del Plan Anual de Contrataciones 

de la Unidad Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior, 
correspondiente al Año Fiscal 2024, a fin de incluir un (01) Procedimiento de Selección; 
según se detalla en el Anexo N°01, el mismo que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
   

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución a la Oficina de 
Abastecimiento del Ministerio del Interior, dependencia que deberá publicar la presente 
Resolución con el Anexo N°01 del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – 
SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado el presente acto 
resolutivo.  

 
 Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución a la Secretaría General del 

Ministerio del Interior, solicitándole que realice las acciones correspondientes a efectos 
que se publique la misma en el portal institucional del Ministerio del Interior 
(www.mininter.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese!
!

!

!
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